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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: XAVIER ANTONIO QUINTERO PACHECO. 
Demandado: FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. – FENOCO. 
Radicado: 20001-31-05-004-2021-00244-00. 
Fecha: 6 de febrero del 2023-. 
 
El Despacho avizora que mediante auto proferido el día 1° de febrero de 2023 y 
notificado mediante estado publicado el día 2 de febrero del mismo año dentro del 
presente asunto, en el ordinal primero, se fijó el día 1° de febrero del año 2023 a la 
hora judicial de las 3:00 PM para reanudar la audiencia de trámite y juzgamiento, 
que trata el artículo 80 CPTYSS y continuar con el objeto de la misma.  
 
Al respecto, estima esta judicatura que se incurrió en un error involuntario al 
momento de la digitación de la fecha redactada en la providencia, por lo que, con 
fundamento en el artículo 286 del CGP, se procederá a corregir la fecha señalada 
en el ordinal primero de la providencia de fecha 1° de febrero de 2023 indicando 
que la reanudación de la audiencia de trámite y juzgamiento contemplada en el 
artículo 80 del CPTYSS, se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2023 a la hora 
judicial de las 03:00 PM. 
 
Se destaca que, la apoderada judicial de la parte demandada FERROCARRILES 
DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. – FENOCO, mediante escrito allegado el día 3 
de febrero de 2023 al correo judicial del despacho, interpuso recurso de reposición 
en contra de la providencia mencionada anteriormente. En aras de darle celeridad 
al proceso y por economía procesal, el Juzgado se abstendrá de tramitar dicho 
recurso, toda vez que con la decisión adoptada en esta oportunidad, se cumple con 
el objeto del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                          

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corregir la fecha contenida en el ordinal primero de la providencia de 
fecha 1° de febrero de 2023 proferido por este Despacho y fijar como fecha para 
llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento el día 13 de 
febrero de 2023 a la hora judicial de las 03:00 PM.  
 
AGGM/Jab 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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